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importe de 2.786,95 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 9 de febrero de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–8.684. 

 CORPORACIÓN NOROESTE, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
23 de febrero de 2007, se convoca a los Señores Accio-
nistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Brasil, número 56, en Vigo, el día 
30 de marzo de 2007, a las doce horas, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2006 
de Corporación Noroeste, Sociedad Anónima y de su 
Grupo Consolidado, así como del Informe de Gestión de 
Corporación Noroeste, Sociedad Anónima y de su Grupo 
Consolidado, y de la gestión del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Propuesta de Aplicación de Resultados.

Tercero.–Reelección de Auditores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias, directamente o por las Sociedades Filiales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar, 
ejecutar, inscribir, rectificar o subsanar los acuerdos 
adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, si procede realizarla, 
del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma, y el Informe de los Audito-
res de Cuentas.

Vigo, 23 de febrero de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Güell Cancela.–10.253. 

 CORUMBAN, S. L.
(Sociedad absorbente)

MAPLACO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión por absorción

Las Juntas generales de estas sociedades celebradas el 
20 de octubre de 2006, acordaron su fusión por absorción 
de «Maplaco, S.L.» por «Corumban, S.L.» de conformi-
dad al artículo 250 del texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, según proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a socios y acree-
dores de las sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos y Balances de fusión, así como el derecho que 
les asiste de oposición en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio.

Barcelona, 8 de noviembre de 2006.–Los Administrado-
res, José Luis y Jorge Barquin de Cozar.–9.878.

 1.ª 27-2-2007 

 DEMOLICIONES CORTES 
Y TALADROS, S.A.
Declaración de insolvencia

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a Demoliciones Cortés y Taladros, S.A., 
en situación de insolvencia total por importe de 11.009,44 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

De conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, remítase testimonio de esta resolución 
al Boletín Oficial del Registro Mercantil a efectos de 
publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–Juan Vicente Benegas 
Piña, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 4.–8.602. 

 DESAIDE CONSTRUCCIONES
Y CONSTRATAS,

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 109/06, de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Abid 
Benhaddou, contra la empresa «Desaide Construcciones 
y Contratas, Sociedad Limitada», sobre despido, se ha 
dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Desaide Construcciones y Contratas, Sociedad 
Limitada, insolvencia total, por importe de 2.091,03 
euros de principal, más la de 209,10 euros calculadas 
para intereses y 209,10 euros para costas, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 7 de febrero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–8.668. 

 DESAIDE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS,

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social número 5 de Bilbao (Vizcaya), 
publica:

Dispongo: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Ejecución número 155/06); y para el pago de 1.761,42 
euros, de principal y la de 176,14 euros y otros 176,14 
euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior li-
quidación, para garantizar el pago de los intereses y cos-
tas, se declara insolvente, por ahora, al deudor Desaide 
Construcciones y Contratas, S. L., sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 8 de febrero de 2007.–María Echeverría Al-
corta, Secretario Judicial.–8.733. 

 DIEGO MORENO AGUILAR

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 583/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Chaib Ammi, contra Diego Mo-
reno Aguilar, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do auto de fecha 16 de enero de 2007, por el que se decla-
ra al ejecutado Diego Moreno Aguilar, en situación de 
insolvencia legal total, por importe de 6.185,89 euros, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado Social número 23 de Barcelona, don 
Germán Gambón Rodríguez.–8.688. 

 EDT, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad parcialmente escindida)

SAN MIGUEL DE MANGAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

ROTACIÓN DE CAPITAL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas y socios de las citadas 
sociedades, celebradas todas ellas con fecha 20 de febre-
ro de 2007, han aprobado, por unanimidad, la escisión 
parcial de sendas ramas de actividad de la Sociedad 
«EDT, S.A.» a favor de las entidades «San Miguel de 
Mangas, S.L.» y «Rotación de Capital, S.L.», respectiva-
mente, las cuales adquirirán por sucesión universal, a tí-
tulo particular todos los derechos y obligaciones inte-
grantes de los patrimonios segregados, en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid y que fue des-
pués modificado parcialmente, modificación que está 
igualmente depositada en el Registro Mercantil.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas o 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de escisión. Los acreedores de las 
sociedades indicadas pueden oponerse a la escisión en 
los términos establecidos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de escisión.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–Los Administradores 
solidarios de «EDT, S.A.», «Rotación de capital, S.L.» y 
«San Miguel de Mangas, S.L.», Juan Bosco González del 
Valle Chavarri y Juan Bautista Castillejo Oriol.–9.454.

1.ª 27-2-2007 

 ELBA 12, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1133/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Cruz Alberto Ochoa Parraga 
contra la empresa Elba 12, Sociedad Limitada, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 17
de enero de 2007 por la que se declara a la ejecutada
Elba 12, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
legal total, por importe de 6.291,21 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23.–8.680. 


